
ANEXO I - DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª ________________________________________________________     DNI núm.:_______________

en representación de ___________________________________________     CIF núm.: _______________

con domicilio social en ____________________________________________________________________

teléfono _________________________  email _________________________________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1º.- Que ostenta poderes suficientes para representar a la Entidad en cuyo nombre suscribe la presente.

2º.- Acepta expresamente la subvención concedida. 

3º.- Que la Entidad a la que representa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social.

4º.- Que la Entidad queda obligada a:

a)   Realizar Ia actividad para la que se le concede la subvención en el plazo fijado en el convenio.
b)  Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los requisitos y condiciones que
hayan determinado la concesión de la ayuda.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar al Ayuntamiento cuantos datos y documentos se le
requieran.
d)  Comunicar a este Ayuntamiento la existencia de cualquier otra subvención o ayuda para la misma finalidad
procedente de otras administraciones o entidades públicas.
e)  Acreditar con anterioridad al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
f) Justificar adecuadamente la subvención en los términos establecidos por la Ley General de Subvenciones del
Ayuntamiento, las condiciones concretas de concesión y las previstas en el Convenio.
g)   Presentar una declaración responsable firmada por el Presidente de la entidad, de que ésta dispone de la
documentación contable exigida por las disposiciones aplicables a la misma.
h)  Someter el  proyecto o actividad  al  control financiero de la  Intervención  Municipal del Ayuntamiento, de la
forma y con el alcance previsto en el articulo 44 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
i)  Conservar los  documentos justificativos de la  aplicación de los  fondos recibidos,  incluidos los documentos
electrónicos, por un plazo de al menos cinco años.
j)  Cumplir  las  obligaciones  de  publicidad  activa  impuestas  por  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos ante el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, firma la
presente declaración.

(firma y sello de la entidad)


